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trajantemente inju-.ta, tan llagrantemente subversiva del 
verdadero derecho de propiedad, que sólo puede ser instituí
da por la fuerza y n1Rntenida obscureciendo en el espíritu 
popular la distinción entre la propiedad de la tierra y la pro
piedad de las cosas que son fruto del trabajo. Que esta dis
tinciór. se esclarczcn, y una discusión completa de la cuestión 
arancelaria ahora la esclarecería, y la propiedad privada de la 
tierra desaparecerá. 

CAPITULO XXX 

COXCLUSIÓN 

Un rico ciudadano á quien yo apoyé é hice que otros 
apoyaran como candidato al sillón presidencial, bajo la im
presión de que era un demócrata de la escuela de Jefferson, 
ha publicado recientemente una carla aconsejándonos que 
fortifiquemos nuestras costas por temor de que vengnn bu
ques extranjeros y nos bombardeen. E-;te timorato consejo 
tiene el poco disimulado propósito de inducirnos á enormes 
gastos públicos que impedirían toda demanda de reducción 
de impuestos, y conseguir de este modo para los interesados 
en el Arancel la posibilidad de desplumarnos durante más 
tiempo. Es un buen testimonio de la mezquindad inherente 
al espíritu proteccionista, e.:;piritu que ya no comprende la 
verdadera dignidaJ de la república americana y la grandeza 
de los recursos suyos pam cuidarse de los intereses materia
les de las grandes masas de sus ciudadanos, cla pobre gente 
que tiene que trabajar». 

Lo que es bueno concuerda con todas las cosas buenas; 
lo que es malo propende hacia otras cosas malas. Acertada
mente aplica Buckle, en su Historia de l1i civilización, la pa
labra cprolector" no solamente al sistema d.: robo mediante 
los Aranceles, sino también ni espíritu que enseña que los 
muchos han nacido para obedecer y los pocos para mandar; 
que cimenta los tronos sobre las bayonetas, sustituye las pe
queñas vaniJades y los miserables celos al patriotismo de 
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altas miras y convierte la flor de la juventud europea en es
clavos uniformados dispuestos á matarse unos á otros á la 
voz de mando. Xo es casual que :\Ir. Tilden, deseoso de in
Yertir el excedente de ingresos para impedir cualquiera de
manda de aho1ición de los derechos protectores, propusiera su 
des¡:;ilfatT(I en fortificaciones mejor que aplicarlo á cualquier 
fin de ulilidad general. Las fortificaciones y los buques y los 
ejércitos permanentes, no sólo llenan el propósito proteccio
nista exigiendo gastos constantes y fa\'oreciendo el desarro
llo de una clase que considera los gastos militares adecua
dos para proporcionarle pro\'echo é importancia, sino que 
forman parte de la teoría que nos enseña 4ue, nuestros dere
chos son antagónicos con los de otras naciones. 

Desembarazada de vecinos hostiles, ajena á las contien
das europeas; siendo, con sus sesenta millones de habitantes, 
la más poderosa nación de la tierra y avanzando rápii:lamen
te hacia un punto que empequeñecerá á los más grandes im
perios, la República Americana pueJe reirse y desde,iar toda 
insinuación de que debe imitar los armamentos de las mo
narquías del Viejo :\1undo, como puede menospreciar la in
dicación análoga de que sus industrias pueden ser arruina
das si abre sus puertos al comercio mundial. 

La nación gigante no tiene su seguridad pendiente de las 
fortalezas blindadas y de los naYíos acorazados, que el pro
greso de los descubrimientos convertirá en pocos años, aun 
en tiempo de guerra, en simple hierro inútil; en su población, 
en su riqueza, en la cultura, inventiva é ingenio de sus ha
bitantes, es donde tiene todo lo realmente útil para el caso 
necesario. Ninguna nación de la tierra se aventurará audaz
mente á atacarla y ninguna puede hacerlo impunemente. Si 
tuviésemos otra guerra extranjera, sería que nosotros la pro
\'Ocásemos. Y, demasiado fuertes para lemer una agresión, 
debemos ser demasiado justos para cometerla. 

Abriendo nuestros puertos al comercio del mundo garan
tizaremos mejor su seguridad que fortificándolos con .todos 
los acorazados «protcgido,s• que nuestro Sindicato del acero 
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pueda construir, porque el librecambio no solamente nos res
tituiría el dominio del Océano, de que la protección nos ha 
despojado, y estimularía el poder productivo en que verdade
ramente reside la fuerza militar, sino que, mientras las forta
lezas blindadas no pueden defenderse contra las bombas de 
dinamita y los mortíferos barcos aéreos, que serán el próximo 
producto de las invenciones destructoras, el librecambio im
pediría que tales cosas fueran emple:.das contra nosotros. El 
espíritu del proteccionismo, que es lo que realmente se trata de 
defender con los acorazados, es el de hostilidades y guerras 
internacionales. El espíritu del librecambio es el de fraterni
dad y paz . 

• \ la República Americana le está asignada una más noble 
empresa que la servil imitación de las locuras y \'icios de Eu
ropa. En vez de imitarla en lo que es mezquino y bajo, debe 
guiarla á lo que es grande y elerndo. Esta liga de Estados so
beranos que somete sus conflictos á un Tribunal común y no 
opone impedimentos al comercio y á los viajes, puede dar al 
mundo una paz mayor que la romana. 

;Cuáles son las verdaderas, sub:;tanciales superioridades de 
est¡ Unión de nuestros Estados? No consbte en que garan
tic~ la absoluta libertad de comercio, ni en la comunidad de 
intereses que dimanan de esta libertad. Si nuestros Estados 
se combatieran entre sí con Aranceles hostiles y un ciudadano 
no pudiera frnn4uear la línea fronteriza de un Estado sin que 
reconocieran sus e4uipajes1 ó un libro impreso en Ncw-York 
no pudiera transponer el río hacia Jersey City sin que fuera 
detenido en las oficinas de correos hasta que pa~ara los de
rechos arancelarios, ¿cuánto duraría nuestra Unión, ú qué 
valdría? Los verdaderos beneficios de nuestra Unión, la ver
dadera base de la paz entre los Estados que aquélla asegura, 
es que ha impedido el establecimiento de los Aranceles entre 
los Estados, y nos da el librecambio sobre la parte mejor de 
un Continente. 

Podemos «extender el área de la libertad» cuando que
ramos, cuando apliquemos á nuestro intercambio con otras 
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naciones el mismo pnnc1p10 que aplicamos al intercambio 
entre nuestros Estados. Podemos anexionamos el Canadá 
para todos los fines .r propósitos cuando suprimamo:s la mu
ralla arancelaria que hemos construido en torno nuestro. Xo 
necesitamos pedir reciprocidad; si abolimos nuestras aduanas 
y suprimimos nuestros inspectores de equipajes y confisca
dores de Biblias, el Canada no sostendría los suyos, ni podría 
sostenerlos. Esto haría de los dos países, prácticamente, uno. 
El que los canadienses prefieran conservar un Parlamento 
separado y pagarse un pequeño ford inglés para mantener 
una corte risible en Rideau Hall, no nos concierne en lo más 
mínimo. Las íntimas rclactones provinientes del comercio no 
restringido suprimirían pronto la frontera, y lo<; mutuos in
tereses y conveniencias nos conducirían rápidamente á ex
tender sobre ambos países las mismas leyes é instituciones 
generales. 

Y lo mismo OClllTiría con nuestros primos del otro lado 
del mar. Con la abolición de nuestras nduanas y la apertura 
de nuestros puertos á la libre entrada de todas las cosas 
buenas, el comercio entre las Islas Británicas y los Estados 
Cnidos llegarít;t á ser tan inlenso, el intercambio tan íntimo, 
y serían, inevitablemente, tan idénticas la circulación mone
taria, el sisti:ma postal y las leyes generales, que ingleses y 
americanos se sentirían :í. si propios tan ciudadanos de un 
comün país como se sienten ahora el neoyorkino y el califor
niano. Tres mil milla~ de agua no son un impedimento ma
yor para esto que tre5 mil millas de tierra. Y con relaciones tan 
estrechas, los lazos de la sangre y del idioma ~e fortiílcarian, 
y los intereses mutuos, las conveniencias generales y los fra
ternales sentimientos conducirían pronto á un tratado que, 
en nuestras propias palabras, uniría á todos los pueblos que 
hablan inglés en una liga «para establecer la justicia, asegu
rar la tranquilidad interior, proveer á la común defensa, pro
mover el general bienestar y conseguir las bendiciones de la 
libertad». 

De este modo el librecambio uniría lo que hace un siglo 
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separó el proteccionismo, y en una federación de las na
ciones de idioma inglés-la lengua mundial del porvenir- -
se daría el primer paso !'ªra una federación del linaje 
humano. 

Y el rechazar nosotros la protección tendría tendencias 
análogas ~obre nuestras relaciones con los demás pueblos. El 
envio de delegaciones para promover el comercio con nues
tras hermanas las repúblicas de la América española, de 
nada sirve mientras mantengamos un Arancel que repele su 
comercio. X o tenemos más que abrir nuestros puertos para 
atraer e:-;e comercio y aprovecharnos de todas sus supe1iori
dades naturales. Y más potente que todo lo demás sería la 
int1uencia moral de nuestra acción. El espcctiiculo de una 
república continental como la nuestra, poniendo verdadera
mente su fe en el principio de la libertad, revolucionaría el 
mundo civilizado. Porque, como hemos demostrado, esta 
violación de los derechos naturales impuesta por los adeudos 
Arancelarios, está inseparablemente ligada con aquella viola-

. ción de tos derechos naturales, que compele á las masas á 
pagar tributo por el privilegio de vivir. );o puede abolirse la 
una i:in la ótra, y una república donde et rrincipio del libre
cambio sea llevado así hasta su conclusión, donde los igua
les é inalienables derechos del hombre sean reconocidos de 
este modo, sería verdaderamente como una ciudad asentada 
sobre una cumbre. 

Los peligros para la Repüblica no vienen de fuera, sino 
de dentro. Lo que amenaza su seguridad no es la escuadrn 
que zarpe de las playas europeas, sino la legión de vagabun
dos errantes por sus caminos. No debe alarmarnos que Krupp 
esté fundiendo monstruosos ca1iones y que en Cheburgo y 
\Vool\\'ich se almacenen proyectiles de increíble poder des
tructivo, pero sí hay una nube obscura en el hecho de 4ue 
los mineros de Pennsylvania trabajen por 65 centavos al día. 
Ningün invasor triunfante podrá hollar nuestro suelo hasta 
que el tizón de «los latifundios» haya acarreado «la falla de 
la cosecha del hombre»; si hay peligro de que nuestras ciu-



dades ardan, está en las antorchas encendidas por la guerra 
civil y no por los obuses extranjeros. 

Contra tales daños no nos resguardarán las fortalezas, no 
nos protegerán los acorazados, ni nos serán de provecho los 
ejércitos permanentes. >:o serán evitados por ninguna imita
ción del proteccionismo euro¡;co. Vienen de nuestra carencia 
del verdadero espíritu de libertad que fué invocado al consti
lituirse la República. Pueden ser eYitados 'únicamente con
formando nuestras instituciones con el principio de libertad. 

Porque es verdad, como declaró la primera Asamblea Xa
cional de Francia, que «In ignorancia, abandono ó menospre
cio de los derechos humanos, son las únicas causas de las 
c.e:::.dichas públicas y de la con·upción de los Gobiernos». 

He aquí la conclusión total; Proceder para con otros 
como quisiéramos que procedieran para con nosotros mis
mos; respetar los derechos de los demás tan escrupulosa
mente como queramos que sean respetados nuestros dere
chos, no es un simple consejo para la perfección individual, 
sino la ley á la cual tienen que acomodarse las Instituciones . 
sociales y la política nacional, si queremos conseguir los be
neticios de la abundancia y de la paz. 

FIN 
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